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Resumen
En este artículo se plantea que, en México, uno de los temas prioritarios planteados en la Reforma 
Educativa 2019, es la mejora continua de la educación, por lo que se revela que la Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), tiene la importante facultad de determinar 
indicadores y generar información útil para el seguimiento del Sistema Educativo Nacional. Se expone 
el trabajo realizado por Mejoredu, institución que ha planteado el diseño y promoción de indicadores 
que permitan mostrar algunos antecedentes que contextualizan o limitan las decisiones y acciones en 
la educación.
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En México, la reforma del artículo 3º de la Constitución y sus 
leyes secundarias, ocurrida en 2019, planteó la mejora con-
tinua de la educación como uno de los temas prioritarios del 
Sistema Educativo Nacional (SEN); derivado de estas leyes, 
la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educa-
ción (Mejoredu) tiene la importante atribución de determinar 
indicadores de resultados de dicha mejora y generar infor-
mación útil para el seguimiento del SEN. 

Los indicadores a los que se hace referencia, son medidas 
estadísticas o representaciones numéricas del estado en el 
que se encuentra un aspecto o problema relevante del siste-
ma educativo, en el marco de la política educativa vigente y 
en el cumplimiento del enfoque de derechos.  

Desde esta perspectiva, en Mejoredu se ha replanteado la 
información estadística sobre el SEN y los indicadores utili-
zados, ya que la valoración de un sistema educativo a par-
tir de indicadores tradicionales como cobertura, abandono 
escolar, aprobación, eficiencia terminal y logro académico 
se perciben como insuficientes. Esto se debe a que dichos 
indicadores muestran problemas y resultados que, si bien 
son importantes, no permiten hacer un seguimiento de las 
condiciones, recursos y acciones que ayudan a observar y 
promover la mejora de los procesos, instituciones y actores 
de los sistemas educativos estatales y del sistema nacional. 

En consecuencia, Mejoredu ha propuesto el diseño y promo-
ción de indicadores, para el seguimiento de la mejora conti-
nua de la educación en el país, que permita mostrar algunos 
antecedentes que contextualizan o limitan las decisiones y 
acciones en la educación; específicamente aquellas que ex-
presan situaciones que deben atenderse, para apuntalar la 
mejora de las condiciones para el desarrollo de la práctica 
pedagógica, la participación social en la educación y la ges-
tión educativa y escolar. Los datos y el análisis de estos tó-
picos permiten reflexionar sobre temáticas prioritarias para 
garantizar el ejercicio pleno del derecho a la educación de 
toda la población, como a continuación se expone.

Indicadores para observar la existencia de 
condiciones pertinentes del servicio educativo 
en contextos indígenas
El reconocimiento de un México plural y diverso con múltiples 
características demográficas, sociales y económicas, así 
como costumbres, creencias y modos de vida, obliga al Es-
tado a atender sin dilación esta heterogeneidad. Un ejemplo 
son los pueblos y comunidades indígenas, a quienes se les 
debe garantizar, de conformidad con la Constitución mexi-

El segundo indicador refiere al porcentaje de directivos, do-
centes y promotores de los preescolares y primarias indíge-
nas que hablan la lengua de la comunidad donde se ubica la 
escuela. Muestra la existencia de condiciones pertinentes 
de los servicios educativos para la población indígena. En 
este caso, el indicador parte de la premisa de que, la parti-
cipación social en la educación comprende la colaboración, 
coordinación y comunicación entre todas y todos los acto-
res del SEN, desde sus distintos ámbitos de responsabilidad, 
con impacto en la mejora continua de la educación. Ade-
más, es importante el valor que las comunidades indígenas 
confieren a que directivos y docentes aprendan o hablen la 
lengua de la comunidad donde trabajan, ya que muestra el 
compromiso y respeto por su cultura y costumbres, lo que 
sienta las bases para el trabajo conjunto. 

• Entre los ciclos escolares 2018-2019 al 2021-2022, tanto 
en los preescolares como en las primarias indígenas, el 
indicador se mantiene con altos porcentajes de directi-
vos y docentes hablantes de la lengua de la comunidad, 
la mayoría arriba de 90%, con mínimas fluctuaciones 
entre los ciclos escolares. Sin embargo, destaca la 
excepción entre los docentes de primarias indígenas, 
pues un porcentaje más bajo (84.1%) en el ciclo escolar 
2021-2022 hablaba la lengua de la comunidad.

cana, el acceso a una educación básica y media superior 
bilingüe e intercultural y, además, a una educación superior 
donde se fomente la interculturalidad, el multilingüismo y el 
respeto a la diversidad y sus derechos lingüísticos (artículo 
2 de la CPEUM, 06 de junio de 2023 y artículo 11 de la LGDLPI, 
Cámara de Diputados, 2022, 28 de abril).  

La población hablante de lengua indígena se encuentra en 
todos los niveles y tipos de servicio del SEN. En educación 
obligatoria, en el ciclo escolar 2021-2022, se identificó que 
29 774 escuelas del país contaban con al menos un estu-
diante hablante de lengua indígena.

Para observar las características de la atención y posibili-
dades de participación de la población indígena en las es-
cuelas, así como su mejoría al paso del tiempo, se retoman 
como ejemplo dos indicadores prioritarios: 

El primero muestra el porcentaje de Escuelas preescolares y 
primarias indígenas por correspondencia de la lengua mater-
na de los estudiantes y la de los docentes. 

• La información, que está disponible para las escuelas 
preescolares y primarias del servicio indígena, muestra 
un incremento constante del porcentaje de escuelas 
donde la lengua materna de las y los docentes coincide 
con la que hablan todos sus estudiantes. En el ciclo es-
colar 2021-2022 esto ocurrió en 77.7% de los preescola-
res indígenas y 83.1% de las primarias indígenas.

Porcentaje de escuelas preescolares y primarias indigena donde la
lengua materna de las y los docentes coincide con las de todos sus

estudiantes (ciclos escolares 2018-2019 a 2021-2022)
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El indicador también ayuda a observar que existen escue-
las multiculturales, donde coinciden estudiantes que hablan 
dos o más lenguas indígenas, lo que provoca que la lengua 
que hablan las y los docentes se corresponda sólo con la de 
algunos de ellos. Esto ocurrió en 1.9% de las escuelas pre-
escolares indígenas en el ciclo escolar 2021-2022 y en 2.8% 
de las primarias indígenas.

Indicadores para observar la organización  
de las supervisiones y las escuelas de 
educación básica
Otro grupo de indicadores prioritarios, que elegimos des-
tacar, dan cuenta de las estructuras organizativas de las 
escuelas de educación básica y de las supervisiones esco-
lares. Ayudan a dar seguimiento a condiciones que pueden 
repercutir en la mejora continua de los servicios en un mar-
co de igualdad sustantiva. 

El primero de ellos refiere a las supervisiones de educación 
básica integradas por más de 20 escuelas y que cuentan al 
menos con un asesor técnico pedagógico (ATP). Este indica-
dor, da cuenta de la sobrecarga de trabajo a la que pueden 
enfrentarse las y los supervisores escolares en ciertos con-
textos y, más aún, cuando no cuentan con un equipo que los 
apoye para realizar las funciones que les atribuyen, como 
son: vigilar la aplicación de la normatividad vigente; brindar 
apoyo y asesoría a las escuelas con miras a la mejora de la 
práctica profesional de sus docentes y directivos; así como 
favorecer la comunicación entre escuelas, familias y comu-
nidades (artículo 7, LGSCMM, 30 de septiembre de 2019). Por 
ejemplo, si los supervisores tuvieran que dedicar al menos 
un día al mes para atender a cada escuela bajo su respon-
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donde se ubica la escuela (ciclos escolares 2018-2019 a 2021-2022)
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sabilidad, algunos experimentarían serias limitaciones de 
tiempo para realizar sus labores.

• Los datos revelan que la proporción de supervisiones 
de educación primaria con más de 20 escuelas asig-
nadas es menor (4.8%) y que las autoridades deben 
esforzarse para lograr que, si no se reestructuran, al 
menos todas cuenten con (ATP). También, el reto más 
importante está en las supervisiones de escuelas 

multinivel, donde 30.5% tienen más de 20 escuelas 
preescolares y primarias indígenas, aunque en este 
caso 81.2% cuentan con ATP. 

Los últimos dos indicadores que se presentan informan sobre 
el personal con el que cuentan las escuelas. La normatividad 
mexicana, establece que las estructuras organizativas de 
personal de las escuelas se definen con base en el número 
de grupos y espacios educativos en el centro de trabajo, el 

preescolares y primarias de servicio general1 y en todas las 
secundarias, las escuelas están lejos del referente ideal, es 
decir, que todas cuenten con docentes de las especialidades, 
presumiblemente formados en ellas, acorde a las necesida-
des del servicio y con la orientación integral de los planes y 
programas de estudio de educación básica. Por ejemplo, la 
información muestra que las escuelas públicas suelen contar 
en mayor proporción con al menos un docente de Educación 
física, encontrando la proporción más alta de todas las espe-
cialidades en las primarias generales, de poco más de 50%. 

Conclusiones
La mejora continua de la educación, como tema priorita-
rio de la política educativa de esta administración, obliga a 
analizar los procesos, instituciones y actores del SEN para 
advertir las interacciones entre ellos; pero también para 
identificar los avances en la materia. Al respecto, los indica-
dores educativos se posicionan como una herramienta fac-
tible que permite dar cuenta de las acciones, condiciones y 
recursos para su consecución, observando los espacios en 
donde ocurre su mejora, por ejemplo: la práctica pedagógi-
ca, la gestión educativa y escolar, la participación social en 
la educación, la formación y el desarrollo profesional docen-
te, la infraestructura física educativa y los beneficios que la 
educación tiene en la vida de las personas, no limitado a los 

1 Esta información no se recopila en las escuelas preescolares y primarias de 
los servicios indígenas ni cursos comunitarios.

alumnado inscrito, los planes y programas de estudio, el ni-
vel y modalidad educativa correspondientes, considerando el 
contexto local y regional, las cuales, además, deben ser au-
torizadas según las reglas de la Secretaría de Educación Pú-
blica, revisadas y, en su caso ajustadas al menos una vez al 
año, con base en sus necesidades, respetando los derechos 
del personal docente y prevaleciendo el interés superior de 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes (LGSCMM, artículo 7 
fracción VI y artículo 93, Cámara de Diputados, 2019).

Tomando en consideración lo anterior, se plantea como cru-
cial, que las escuelas con matrícula numerosa cuenten con 
la asignación de directores que se dediquen exclusivamen-
te a las funciones de gestión para el adecuado desarrollo de 
las actividades cotidianas. El indicador prioritario muestra el 
porcentaje de escuelas con 100 o más estudiantes que cuentan 
con director sin grupo —también llamado director técnico—. Si 
bien los datos reflejan que se está cerca de lograr que todas 
las escuelas públicas grandes tengan un director sin grupo, 
esto no sucede entre el 8 y 11% de ellas. Este referente ofrece 
elementos para repensar en dónde tiene que fortalecerse la 
gestión de la autoridad educativa y qué acciones específicas 
se requieren. 

Finalmente, se presenta el indicador del porcentaje de escue-
las de educación básica con al menos un docente de las es-
pecialidades de Educación física, Artes, Idiomas y Tecnología. 
Los datos de este indicador, permiten advertir que en los 
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niveles de logro. De manera extensa, estos indicadores pue-
den encontrarse en el anuario Indicadores Nacionales de la 
Mejora Continua de la Educación en México (Mejoredu, 2023). 

Promover la reflexión sobre los campos de acción para la 
mejora, en el ejercicio del diseño de indicadores que den 
cuenta de ellos, es un reto, pues requiere de la conjugación de 
conocimientos sobre el SEN y la disponibilidad de información 
relevante. Los indicadores aquí expuestos son producto de la 
conjunción de miradas de docentes, supervisores, investigado-
res y estadísticos. En todos los casos su antecedente está en la 
reflexión colectiva. Y usted ¿qué indicadores para el seguimiento 
de la mejora continua de la educación considera relevantes?
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